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RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N' DSS

San Sebastián, 15 de mazo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N"041-2024/MDSS/GUSGEO/ARHP de fecha 01 de mazo de 2024 del Residente de la obra.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV, POSADA DEL SOL DEL OISTRITO
DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'; tnforme N. OOB-2024-MDSS-
GM-OSO/DSS de fecha 07 de mazo de 2024 del lnspector de Obra, tnforme N"113-2023-MOSS-GM-
OSO/RAVL de fecha 08 de mazo de 2024 del Jefe de Superv¡s¡ón de Obras; lnforme N"1008-2024-Gt-MDSS-
DCA-YOH/EL de fecha 14 de mazo de2024 del Gerente de lnfraesfuctura; Opinión Legal N"189-2024-GAL-
MDSS de fecha 15 de mazo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

coNsrD DO:

Oue, de conform¡dad con lo establec¡do por el artículo 194" de ¡a Const¡tuc¡ón Política del Perú, mod¡ficada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Título Preliminar de ta
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia

los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución
unicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
sujeción al ordenamiento juríd¡co;

ULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,

facultades y obl¡gac¡ones en materia de proyectos de inversión pública por administración directa y act¡vidades
de manten¡m¡ento, de'Aprcbar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto";

ANTECEDENTES

e, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N" 010-2023-Gl-MDSS, de fecha 19 de mayo de
, se aprueba el Expediente Técnico det Proyecto 'MEJ)RAM\ENT) DEL SERy/c/o DEpoRTtvo y

'ECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/A N PROVINCIA DE CUSCO _

APROBO la sol¡citud de Ampliación de Plazo N' 01 de ta obra 'MEJORAMTENTO DEL SERyIC/O
PORTIVO Y RECREATIVO APV- POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEEASTAN PROVINCIA
CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO, con CUI N" 2523806, por 29 días catendarios, con fecha de inic¡o

pliac¡ón el dia 05 de octubre de 2023 y fecha de conclusión el día 02 de nov¡embre de 2023, s¡endo el
o de e.¡ecución total de '119 días calendariosl

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 128-2023-GM-MDSS de fecha 02 de noviembre de
2023, se APROBO la sol¡citud de Am pl¡ación de Plazo N' 02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERV|CIO

RTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOt DEL DISTRITO DE SA'V SEEASI/A N PROVINCIA
o30 SCO - DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N' 2523806, por 43 días ca¡endario con fecha de in¡c¡o

cde l¡ac¡ón N" 02 el dla 03 de nov¡embre de2023y fecña de conclus¡ón el 15 de d¡ciembre de 2023, siendo
de ejecuc¡ón total de 162 dias calendar¡os, por las causales de desabastecimiento de materiales;

A.\U
{i

3
med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 003-2024-GM-ÍUOSS de fecha 02 de noviembre de

3, se resuelve en su articulo primero APROBAR la sol¡c¡tud de Ampliación de Plazo N" 03 de la obra
'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO
DE SA/V SEBASI/A N PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N'2523806, por 91
días calendario con EFICACIA ANTICIPADA al 16 de dic¡embre de 2023, s¡endo nueva fecha de culminación
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DEPARTAMENTO CUSCO" con un presupuesto totat de s/.1'245,095.90 (uN MtLLoN DosctENTos
CUARENTA Y clNco MIL NoVENTA Y clNco coN 90/100 soLES) y un tiempo de ejecuc¡ón de 90 días
calendarios;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 105-2023-GM-MDSS de fecha 04 de octubre de 2023,
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el día 15 de mazo de 2024, con un plazo total de ejecución total de 253 días calendarios, de acuerdo a los

¡nfomes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte considerat¡va de la presente resoluciÓn;

DE LA MODIFICACIO N DEL EXPEDIENTE TEcNtco EN FASE DE EJECUCION FISICA POR

**

AMPLIACIO N DE PLAZO N'04

eue, med¡ante lnforme N" 041-2024-MDSS-G|-SGEO/ARHP de fecha 01 de mazo del 2024, el Residente

Arq. Alfredo Reinaldo Huaman Perez, de la obÉ "MEJORAMIENTO DEL SERy/C/O DEPORTIVO Y

RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN PROVINCIA DE CUSCO -
DEzARTAMENTO CUSCO", sol¡cita ampl¡ac¡ón de plazo N" 04 por el plazo de 33 días calendarios, teniendo

como fecha de culm¡nac¡ón el '17 de abril de 2024, con un plazo total de ejecuciÓn de 286 días calendarios;

oue, med¡ante lnforme N"008-2024-MOSS-GM-OSO/DSS de fecha 07 de marzo de 2024, el lng. Dino

Samohuallpa Serrano - lnspector de Obra, em¡te opinión favorable dando la conformidad por ampliac¡ón de

plazo N.04 por el tiempo adicional de 33 dias calendar¡o, que representa un t¡empo total de e.iecuciÓn de 286

días calendario, solic¡tando que se pros¡ga con el trámite y se proceda a la emisiÓn del aclo resolut¡vo;

Oue, asimismo mediante lnforme N" 113-2024-MOS-GM-OSO/RAVL de fecha 08 de mazo de 2024, el Jefe

e Supervisión de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recomienda lo siguiente: 'Esta oficina

acuerdo a la aprobación del INFORM'E N"OO8-2024-MDSS-GM-OSOIDSS, em¡tido por el inspector lng

¡no Samohuallpa Senano, a la rcv¡siÓn y evaluación al lntotme N'041 -2024-MDSS/GUSGEO/ARHP

sentado por el Res¡dente Arq' Alfredo Re¡naldo Huaman Pelaez y bajo los pinc¡p¡os de efic¡enc¡a, eficac¡a

y economía se conclu
s¡endo la nueva fecha
286 días calendaios":

ye: a) Otorgar la Conform¡dad a la ampliación de plazo N" 04 por 33 días calendaio,
de culm¡nación el 17 de abril de 2024, con un plazo total de ejecución modif¡cado de

Que, pof otra parte, med¡ante lnforme N" 1OO8-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 14 de marzo de 2024.

el ¡ng. Darw¡n Cayo Acurio - Gerente de lnfraestructura OPINA por la procedenc¡a de la APROBACION

ueoTnHre ReSOLuclot'¡ oeL expEDtENTE TEcNlco MoDlFlcADo PoR AMPLIAcIoN DE PLAzo N"04

DE LA OBRA 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL

DEL DISTR|TO DE SAN SEEASI/A N PROVINCIA OE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO" otofgando la

§

form¡dad de la Ampliac¡ón de plazo N" 04 por 33 días calendario, siendo la nueva fecha de culm¡naciÓn el

7 de abril de 2024, con un plazo total de eiecuc¡Ón modif¡cado de 286 dias calendarios;

Que, la Resolución de Contraloria N' 195-88-CG sobre Ejecución de Obras PÚblicas por Administración

Directa, en su Articulo '!' numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la EjecuciÓn de Obras ba.io

esta modal¡dad deben contat con la asignac¡Ón pres upuestal, el personal técnico - administrativo y los

equipos necesarios (...)" En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Enüdad dispondrá
de un "Cuaderno de Obra " deb¡damente fotiado y legalizado en el que se anotará la fecha de ,nlcto y
término de tos trabajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diaios de

v sat¡da de materiales y personal, las horas de tnbaio de los equ¡pos, así como los problemas que

afectando et cumpl¡m¡ento de los cronognmas establecdos y /as conslanc,as de la supervis^Ón de la

". (negrita y subrayado agregado);
¿

o

ue, el numeral 17.7 del Articulo 17' del Oecreto Supre mo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento

del Oecreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de ProgramaciÓn

Multianual y Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprcbac¡ón del expediente técn¡co o documento

equivalente, conforme a la nomativa de la mater¡a' se in¡c¡a la ejecución f¡sica de las ¡nvers¡ones numeral

7.8 "Las moditicaciones gue se preserten durante la eiecución física del provecto de inversiÓn deben

er la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son reqistradas

UEI an a nt ctivo " (negrita y subrayado agregado);
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a la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional de ProgramaciÓn

Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de invers¡one§, en el Articuio 33"

sus numerales s¡guientes señala: '33.1 La eiecuc¡ón física de las ¡nversiones se inicia luego de la

del exped¡ente técn¡co o documento equivalente segÚn coÍresponda, s¡endo responsab¡lidad de la

UEI efectuar los reg¡stros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las modificaciones duranle

ta ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su eiecución, mediante

'San Sebastián, cuna de Ay[us y Panakas Reales'
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el Fomato ,V' 08-Aj Reg,sfros en /a fase de Ejecuc¡ón pan proyectos de inversión y Formato N" 08-C:
Reg,slros en /a fase de Ejecución para IOARR, Wún conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón
técnica y dimens¡onam¡ento, en el caso de prcyectos de invers¡ón,

QUE,IA 'DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO.G/-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/A/YERS/O,V PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN U MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEaASÍ4N", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las modif¡cac¡ones al exped¡ente señalando: 9.15.1
Mod¡f¡caciones Presupuestales. Toda Mod¡f¡cac¡ón del Prasupuesto de Obn por lncrementos o Deduct¡vos de
Metas ylo Metndos que resuften indispensables para alcanzar el objet¡vo contemplado en el Expediente Técnico
Aprcbado debe ser ap@bado med¡ante Resoluc¡ón por el Titular de la Entidad o el tunc¡onaio designado por
delegac¡ón de funciones prcvia sustentación técn¡ca de la Un¡dad Ejecutora con aprcbación del lnspectot y
conformidact de la Gerencia de Proyectos, Oficina de Superv¡s¡ón y la Sub Gerencia de Ejecución de Obras. El
monto de las modificaciones no debe exceder el 96 vigente de sensibil¡dad del S/VIP Los incrcmentos
p/esupúesta/es de obra solo proceden en los casos s,gu¡entes: - Por Modificaciones al Exped¡ente Técn¡co -
Por situac¡ones ¡mprcvisibles generadas posteiormente a la Autor¡zación del ¡nicio de la Obra Pública";

Que, asim¡smo el numeral 9.15.3 de la D¡rect¡va en su literal a. señala que las 4qplbgi@§ig-plgzq son
aquellas que mod¡ficarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales sigu¡entes

Por atrasos o paralizaciones a¡enos a la voluntad del residente. - Afrasos en el cumplim¡ento de las

ac¡ones por causas a tribuibtes a la Entidad. - Por caso forluito o fuerza mayor debidamente comprcbados.
el t¡te.¿t b. se señata que la ampliación de plazo solo procedente cuando la causal modit¡que la ruta

del cronognma de ejecuc¡ón y rcpresente demora en su culminac¡Ón y se reconocetá la pÓÍoga

,t necesaia obten¡da a paft¡r de la nueva ruta crítica';

Que, en cuanto al procedim¡ento para solicitar la ampliación de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el siguiente: "- El res¡dente deberá anotar en el

óuademo de obra las c¡rcunstancias que a su ctiteño ameríten ampliación de plazo. - Dentrc de los quince

(15) dlas naturales de concluido el hecho ¡nvocado: el residente solic¡tara, cuanlif¡cara y sustentara su sol¡citud

ampl¡ac¡ón de pl'azo ante el supeNisor o inspeclor presentado un expediente de ampliación de plazo.- El
¡sor o lnspector analizara lo expuesto por el ¡es¡dente y presentara un informe al Gercnte de SupevisiÓn

¡qu¡dación con la respectiva opinión de prccedenc¡a o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo máx¡mo de siete (07)

naturales de haber recibido el expediente del residente de obra. (...) - La Gerenc¡a de SupeN¡siÓn y
prev¡o intome técn¡co del Cood¡n ador de Obn, procederá a la aprobaciÓn de ampliación de

plazo"i

Que, med¡ante Opinión Legal N"189-2024-GAL-MDSS de fecha 15 de marzo de 2024, el Gerente de Asuntos

OE Lega¡es, OPINA lo siguiente: ?ue, med¡ante Resotución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, se apruebe la ampliac¡Ón de

zo N'04 de la obm "Meioramiento det Sev¡c¡o Deporl¡vo y Recreat¡vo APV. Posada del Sol del Distrito de

n Sebastián Prov¡ncia de Cusco - Depaiamento de Cusco", con CUI N" 2523806, a padir del 16 de marzo

2024 por el plazo de TREINTA y IRES (33) d¡as calendaio ten¡endo como nueva fecha de inicio el 16 de

o de 2024 y fecha de culm¡naciÓn el 17 de abril del 2024' con un plazo total de eiecución de doscientos

y seis (286) días calendarios,

G¿I

z)

eue, por las consideraciones expuestas de conform¡dad ala Ley N' 27972 - Ley Orgán¡cade Mun¡c¡pal¡dades'

Resoiución de Contraloría N' 195-88-CG, Direct¡va N" O1-2016-SGEO-Gl-MDSS, y en mér¡to a las facultades

AD egadas med¡ante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO ResoluciÓn de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de

a 12 de enerc de 2023,

E:

ULO PRIMERO: APROBAR, la solic¡tud de Ampl¡aciÓn de Plazo N" 04 de la obfa 'MEJORAMIENTO

SERv\ctoDEPoRTtvoYREcREATtvoAPV.P}SADAoELSoLDELDISTRIT?DESA^/
BASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'i con CUI N" 2523806, por treinta y tres

(33) días calendario, con fecha de in¡cio el dia l6 de marzo de 2024 y fecha de conclusión el 17 de abril de

2024, s¡endo el plazo de ejecuc¡Ón total de dosc¡entos ochenta y seis (286) dias calendarios, por la causal de

atrasos o paral¡zaciones ajenos a la voluntad del res¡dente
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a lravés de sus áreas compelentes,
real¡zar el registro en el Banco de lnversiones por Modif¡cación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampl¡ac¡ón de Plazo
N" 04 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERy/C/O DEPORTIVO Y RECREATIVO APV.
POSADA OEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEEASflAN PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO
CUSCO", asimismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspond¡entes para su conoc¡m¡ento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO GUARTO: ENCARGAR, a la Of cina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.pe de Ia Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

!t

fr,c.
GERENfE MU NICIPAL
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